
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN POR QUE SE DECLARA DESIERTA UNA DE LAS DOS 
PLAZAS DE F.E. GERIATRÍA CONVOCADAS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA 
CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DERIVADAS DE LAS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 2022 Y 2023. 

Mediante Resolución de 22 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo del Hospital Universitario Fundación Alcorcón del Servicio de Salud de la 
Comunidad de Madrid, derivadas de las ofertas de empleo público 2022 y 2023. 

En dicha convocatoria se publicaban dos plazas de F.E. Geriatría por turno libre.  

Por Resolución de 5 de noviembre de 2025, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, se hizo público el listado de seleccionados para la categoría de F.E, en 
Geriatría, declarando aprobada a la aspirante que aparecía seleccionada en el mismo, no 
habiendo sido seleccionado ningún otro candidato para la plaza. 

De conformidad con lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón, en uso de las funciones que tiene atribuidas en el artículo 1.1.a) y l) de los Estatutos 
del Hospital Universitario Fundación Alcorcón y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 
y siguientes del Convenio Colectivo vigente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 23 de febrero de 2007, 

R E S U E L V E  

Declarar desierta una plaza de F.E en Geriatría de las dos convocadas por las pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo del Hospital Universitario Fundación de 
Alcorcón del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, derivadas de las ofertas de empleo 
público 2022 y 2023, al superar solo un candidato las pruebas de selección para acceso a las 
mismas. 

 

 

El Director Gerente 
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